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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				4554

				ANUNCIO por el que se notifica a Incoesa Trafos, S.A.U. escrito de requerimiento de fecha 17-07-2013 por el que se le requiere para que presente la documentación indicada en escrito de fecha 17-07-2013.

				Habiéndose intentado, sin efecto, la notificación ordinaria del referido escrito a la empresa Incoesa Trafos, S.A.U., en el último domicilio conocido, B.º Bidekoetxe, 18 A de Bedia (Bizkaia), se procede a su publicación, transcribiéndose integramente su contenido:

				Asunto: requerimiento para la subsanacion y mejora de la documentacion presentada. Expediente n.º 48-MT-B-2013-1.

				Habiéndose presentado en esta Delegación Territorial solicitud relativa al expediente de referencia y observándose que dicha solicitud no reúne los requisitos, condiciones y/o documentación necesaria para su tramitación, en aplicación de los artículos 71 y 76 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, se le requiere, para que en el plazo máximo de 10 días, presente en esta Delegación la documentación señalada en el anexo a este requerimiento:

				Apercibiéndole que, transcurrido dicho plazo, sin que este requerimiento haya sido regularmente atendido, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la misma sin más trámite o, en su caso, se le declarará decaído en su derecho al trámite correspondiente, dándose al expediente el curso que corresponda.

				En Bilbao, a 26 de setiembre de 2013.

				La Coordinadora de Administración Industrial y Energética,

				M.ª JESUS MARKAIDA URIARTE.

				Lo que se notifica mediante su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, a los efectos prevenidos en el artículo 59.4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Bilbao, a 26 de setiembre de 2013.

				El Delegado Territorial de Bizkaia,

				ADOLFO GONZALEZ BERRUETE.
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